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Son aquellos que han sido producidos a partir de un 

organismo modificado mediante ingeniería genética y al 

que se le han incorporado genes de otro organismo 

para producir las características deseadas.  

 Alimentos más nutritivos, Alimentos más apetitosos, Plantas resistentes 
a la sequía y a las enfermedades, que requieren menos recursos 
ambientales (como agua y fertilizante), Menos uso de pesticidas, 
Aumento en el suministro de alimentos a un costo reducido y con una 
mayor vida útil, Crecimiento más rápido en plantas y animales, 
Alimentos con características más deseables. 

 

Sacos, éstos deberán estar limpios, ser 

resistentes, y estar bien cosidos o 

sellados. 

Empacado y enviado al almacenamiento en un 

periodo no mayor de 8 horas después del corte. 

Los materiales de empaque recomendados son 

cartón y plástico. El producto no debe sobresalir 

del nivel superior de la caja ni rebasar los 20 kg 

netos en los empaques. 

Empaque en bolsas plicas usando balanzas y 

un sellador al calor. 

Tetrapak con cartón, polietileno y papel 

aluminio, protege del oxígeno y la luz 

para que conserve los nutrientes. 


